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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reconocenimpactosen
enderechostrasrecortes

PorMagali Juárez
magalijuarezOrazon.com.mx

EL PROYECTO de decretoque votará el

Senado de laRepública paralaextinción
de13de los 14fideicomisos delPoder Ju-

dicialreconoceque partedeestos fondos

involucran derechos laborales,por lo que
establece que sus obligaciones deberán
seratendidas.

Estemartes,el Senado de laRepública

llevaráal pleno la propuesta, pero antes
sesionarán lasComisiones Unidas de Ha-

cienday CréditoPúblicoy Estu-

dios Legislativos,Segunda,para
aprobar la Minuta proyecto de
decreto por el que se adiciona

un párrafo segundo al artículo
224 de la Ley Orgánica del Po-
derJudicialde laFederación.

En el documento, que en-
lista los fondos y fideicomisos
del Consejo de la Judicatura

Federal (CF), de la Suprema

Corte de Justicia de la

ral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF), se admite: “Identificamos que

algunos fondos corresponden a presta-
ciones que se pueden vincular con dere-
chos laborales”.

El proyectoplanteaque los integrantes
de las Comisiones Unidas, que son presi-
didaspor los senadores Ernesto PérezAs-

torgay RafaelEspino, ambos de Morena,
consideran de vital importancia que los
derechos laborales de quienes forman

partedel Poder Judicialno sufran perjui-
cio o menoscabo por la entrada en vigor

delproyecto de decretoremiti-

do por laCámaradeDiputados.
“Las obligaciones derivadas

de los instrumentos jurídicos

que por razón del presentede-
creto se extinguen o terminan,
seránatendidasconlos recursos

quecorrespondandelospropios
fideicomisos, de conformidad
con lasobligacionescontractua-

les y

EL SENADO de la
Repúblicarecibióde
laCámaradeDiputa-
dosel18deoctubre
el proyecto de de-
cretoparareformar
el artículo 224 de

laLeyOrgánicadel
PoderJudicialde la
Federación.




